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Company No. 9366838

The Registrar of Companies fer England and Wales herchy corffia a KENSINGTON € GLOBAL
LIMITE ves incorporsted under the Compactes Aci 2006 es a límiled compaoy on 243% December
i01é,

The Regisivar further certilles that accardiog le e documento vn the He of the company-
a) TTZEL CLSAR DE BLANCO le the director ele compar,
ej cho situation of the registered eñico ds MEADOWS BOUTSE, 10 QUEEN STREET, 38D FLOOR,

LOXDOS, UNITED KINGDOM Wi SPE.

Secording to ihe documents os Úle nad in te costody ul the Resisirar, the company ís up to diste witk
ito Ming requirements and hos al leasi 1 director, who le 2 netural person over ¡be age of 16,

The company has beca du confipuons enbrolea existence since ls incorporados and 0 acics da
currently helag taken ly the Kegistrar ef Compagies to striie the company ofí tbe register or to

dissalye d ys defunct, As far es the Hegistrar ds awere, Ve company ds not ln liguidation er subject te
su administration order, aad no receiver or masager el ibe companys properiy has beep
appoinied.**+ REAAAAdeaY

   

a QR

y DAVIES
for the Registrar of Companies

Tele cedífícate recorde the result of a search of the
information registered by the Registrar. This information
dertves rom Tilings esccepted Ín good falíh  wiiBou
veríficafion, Por thiis resson the Registrar cono puaranteo
that the information on the register ls accurate or compleñe,
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. ountry United Kingdom of Great Britain and Norihemn Ireland
 

This public document
Le présent acte public / El presente documento público
 

2. Has been signed by RJ Davies
a été signé par
ha sido firmado por
 

3. Acting n the capacity OÍ Oficey of the Comparies Registration Office, Caral.
agissant en qualité de
quien actúa en calidad de

 

á4. Bears the sesllstamp of. Not Applicable
¿ est revétu du sceau ¿timbre de

y está revestido del selle / timbre de
 

 

 
 

 

: Certified
: Attesté / Certificado

3. al London 5. the 13 January 2016
áten lefeldía

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Forelga and
par/ por Commonweakih Affairs o

8, Number K813399  sous no / baja el número
 

9, Seal í stamp:
Sceau / imbre:

Sello / timbre:

10. Signature: _Q.Matti
Signatura: E pza

Firma:

    

 

 
 

This Apostille is not to be Used in the UK and only confinms the auihenticity of ihe signature, seal or stamp on
the añached UK public document. lí does not confirm the authenticity of the underlying document, Apostilles
attached to documenis that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK

public afficia) vino conducted ¿he certification onty. £ does nal authenticate either the signature cn the original
document or tie sonients of the original document in any way.

lí this document is to be used Ín a country wilich is nof party to the Hague Convention of 5th October 1961. H
+ should be presented lo the consular sechon of the rrission representing thai country.

To verify this apostilla go to www.verifyepostille.service.gov.uk



 

LEY DE SOCIEDADES DE 2006

Sociedad No. 9366838

 

El Registrador de Sociedades de Inglaterra y Gales por la prese

KENSINGTON €: GLOBAL LIMITED fue incorporada conforme a la Ley

2006 como una sociedad limitada, el 24 de diciembre de 2015.

 

expediente de la sociedad:

a) ITZEL CESAR DE BLANCOesla Directora de la Sociedad;

b) La ubicación de la oficina registrada es Meadows House, 20 Queen Street, Tercer Piso,

Londres, Reino Unido W1]J 5PR.

De acuerdo con los documentos en el expediente y er. custodia del Registrador, la Sociedad

está al día en el cumplimiento de sus requisitos y tiene al menos un director, que es una

persona natural mayor de 16 años.

La existencia de la Sociedad ha sido continua sín interrupción desde su incorporación y el

Registrador de Sociedades no está llevando a cabo acción alguna para eliminar la Sociedad del

Registro o disolverla como difunta, En lo que respecta al Registrador, la sociedad no está en

liquidación ni está sujeta a orden administrativa alguna, y no se ha designado un curador o

síndico para la propiedad de la misma.

Dado en el Registro de Sociedades el 8 de enero de 2016.

(Firmado) ilegible -

RJ DAVIES

Por el Registrador de Sociedades

El presente certificado registra el resultado de una búsqueda enla información inscrita por el

Registrador. La presente información surge de inscripciones aceptadas en buena le sin ser

verificadas. Por tal razón. el Registrador no puede garantizar que la información en archivos

es fiel v completa.

 

La suscrita traductora pública autorizada certifica que lo anterior es una traducción fiel y

completa del documento en inglés presentado a mí.anamá, 15 de enero de 2016.

    
Guizaner Cruz

4 . Traductor Público Antorizado
2 Resolución No, 83-14de Sunio de 1985

Ministerio de Gobierno y Justicia



 

 

 

APOSTILLE

(Convention de la Haye du $ octobre 1961)

 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

El presente documento público

2. Ha sido firmado por R J Davies

3. Quien actúa en calidad de Oficial de la Oficina de Registro de Sociedades, Cardiff

á. Está revestido del selictimbre de Mo aplica

Certificado

5. En Londres

6. El día 13 de enero de 2016

7. Por: Secretario Principal de Estado de Su Majestad para Asuntos Exteriores y de la
+

Mancomunidad

$. Bajoel Mo. K813399

9. Selloftimbre: Oficina Exterior y Mancomunidad - Londres

10. Firma: O, Matti (firmado Vegible)

Este Apostilla no es para uso en el Reino Unido y solamente confirma la autenticidad de la firma,

sello a timbre en el documento público del Reino Unido adjunto. No confirma la autenticidad del

documento subyacente, Las Apostillass adjuntas a los documentos que han sido fotocopiados y
certificados en el Reino Unido confirmen la firma del funcionario público del Reino Unido que llevó

a cabo la certificación solamente, No autentican ru la firma en el documento original ni el contenido
del documento original en forma alguna, Si este documento se va a usar en un país que no es parte en

el Convenio de La Haya del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse a la sección consular de la
misión representante de ese país,
Para verificar esta apostilla ir a: wwwverlfvepostille.service. gov. uk 

 

La suscrita traductora pública autorizada certifica que lo anterior es una traducción fiel y

completa del documento en inglés presentado a mí. Panama, 15 de enero de 201€,

o £

 

Leticioioutzmer Cruz
Treductor Público Autorizado

Resolución No, 8344de Juntode 1585
Ministerio de Cotísmo y Jnstcia

 



 

 

 

carrvenion de Le Haya du 5 oste

Dele FAnAdá

S prusente documento Fóblizo

? Hasido Modo poraña

3 quián ación en calidad dolia

4 y exiá revesiico del sellUAde:

  

  

    

a

 

   

CERTIFICA

5 EN PANAMÁ .alal 8 ENE 26

7 gor DIRECCIÓN ADMINISTRA.

8 eno a MUMSPOS : 

É
s

Sofumbr

 

Esta Autorización no
implica responsabilidad
* Cuarío al contenido
mn

NOTARIA VIGESIMA QUINTA.- En aplicación a la
Ley Notarial DOY FE que lo fotocopia que antecode
está conforme con el original que me ive presentado
em. i- Fejafs): teo

(Faito As.

 

  


